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Lima, 2 8 DIC. 2012 

El Director Nacional de la Biblioteca Nacional del Perú, 

VISTO, el Memorándum N° 663-2012-BNP/DT-BNP, de fecha 26 de diciembre de 2012, emitido 
por la Dirección Técnica de la Biblioteca Nacional del Perú, Informe N° 269-2012-BNP/CSBE, de 
fecha 20 de diciembre de 2012, emitido por la Dirección General del Centro Servicios Bibliotecarios 
Especializados, Informe N° 293-2012-BNP-CSBE-DPDB, e Informe Técnico N° 016-2012- 
BNP/CSBE/DEPDB, emitidos por la Dirección de Patrimonio Documental Bibliográfico del Centro 
Servicios Bibliotecarios Especializados, y el Informe N °  515-2012-BNP/OAL, de fecha 28 de 
diciembre de 2012, emitido por la Dirección General de la Oficina de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Biblioteca Nacional del Perú, entre otros está encargada de registrar, declarar y proteger el 
Patrimonio Cultural de la Nación dentro de los ámbitos de su competencia, de conformidad con lo 
señalado en el artículo VII del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación y los artículo 8° y 9° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
011-2006-ED; 

Que, el Artículo II de la Ley 28296, Ley General de Patrimonio Cultural establece que se entiende 
por bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, toda manifestación del quehacer 
humano, material o inmaterial que por su importancia, valor y significado histórico, artístico, militar, 
social, antropológico, tradicional, religioso, científico, tecnológico o intelectual, entre otras 
calificaciones, expresamente declarados como tal o sobre el que exista la presunción de serlo; 

Que, de conformidad al artículo 1° inc. 1.2 de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, son bienes muebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación; (...) los 
manuscritos raros, incunables, libros, documentos, fotos, negativos, daguerrotipos y publicaciones 
antiguas de interés especial por su valor histórico, artístico, científico o literario; 

Que, mediante Informe Técnico N°016-2012-BNP/CSBE/DEPDB, la Dirección Ejecutiva de 
Patrimonio Documental Bibliográfico, remite el "Peritaje de Identificación de Bienes con Fines de 
Calificación como Patrimonio Cultural Documental Bibliográfico" de los documentos manuscritos 
en número de 2966, con un total de folios de 4084, constituidos por cartas remitidas al Gran 
Mariscal Andrés Avelino Cáceres desde el año 1894 al 1921, remitidas desde las ciudades de 
Ancash, Arequipa, Apurímac, Amazonas, Ancash, Cuzco, Huancavelica, Cerro de Pasco y Cuzco, 
adjuntando Ficha Técnica N° 292-2012 detallando el correspondiente Código de Barras 
5000000001-5000000113, Informe N° 106-2012-BNP/CSBE/DPDB , donde se sustenta el valor y 
justificación histórica de la Colección Cáceres; concluyendo en los mismos que dicho material 
bibliográfico califica como Patrimonio Cultural de la Nación; 

Que, los manuscritos materia de la presente forman parte de una colección que constituye un valioso 
acervo que ilustra a la nación, siendo de gran importancia para la investigación científica, ya que 
rescata la información de primera fuente en cuestiones históricas, reivindicando el papel protagónico 
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que tuvo el Mariscal Andrés Avelino Cáceres, acercándonos más a sus ideales y a las personas con 
las cuales mantuvo correspondencia, siendo actualmente propiedad de la Biblioteca Nacional del 
Perú; 

Que, el artículo 3° de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; establece 
que los bienes de Patrimonio Cultural de la Nación sean de propiedad pública o privada están sujetos 
a las medidas y limitaciones que establezcan las leyes especiales para su efectiva y adecuada 
conservación y protección. El ejercicio del derecho de propiedad de estos bienes está sujeto a las 
limitaciones establecidas en las medidas administrativas que dispongan los organismos competentes, 
siempre y cuando no contravengan la ley y el interés público; 

Que, la misma normativa regula en su artículo 4° respecto a la propiedad privada de bienes 
materiales que son Patrimonio Cultural de la Nación y establece las restricciones, limitaciones y 
obligaciones que dicha propiedad implica, en razón del interés público y de la conservación 
adecuada del bien; 

Que el artículo 7° del mismo cuerpo legal establece; que en el caso que el referido material 
bibliográfico sea de propiedad privada, el bien mueble integrante del Patrimonio Cultural de la 
Nación, conserva su condición de particular, asimismo que el Propietario está obligado a registrarlo, 
protegerlo y conservarlo adecuadamente, evitando su abandono, depredación, deterioro y/o 
destrucción debiendo poner en conocimiento del organismo competente lo sucedido. De la misma 
forma toda acción orientada a la restauración o conservación del bien debe ser puesta en 
conocimiento del organismo competente; y que el incumplimiento de las obligaciones señaladas en 

s incisos 7.2 y 7.3 de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, por 
tud negligente o dolosa, acarrea responsabilidad administrativa civil y penal según corresponda; 

e, la actual declaración como Patrimonio Cultural de la Nación de los documentos-manuscritos 
materia de la presente, no perjudica ni restringe su naturaleza intrínseca de ser tales desde el 
momento de su creación; dado que su valor histórico militar proviene de la etapa republicana de la 
historia del Perú y su importancia científica contribuye a la ampliación de conocimientos de los 
ideales de éste gran militar y gobernante peruano; conforme lo establece el artículo II y III del Título 
Preliminar de la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, consecuentemente 
debe entenderse que los referidos manuscritos del Gran Mariscal Cáceres constituyen Patrimonio 
Cultural de la Nación desde antes de su actual declaración formal; 

Que, mediante Informe N°515-BNP/OAL, de fecha 28/12/2012, la Dirección General de la Oficina 
de Asesoría Legal, concluye que conforme a los pronunciamientos Técnicos, resulta pertinente 
emitir la correspondiente Resolución Directoral Nacional que declare los documentos detallados en 
los correspondientes informes técnicos, como Patrimonio Cultural Documental Bibliográfico de la 
Nación; 

De conformidad con la Ley N° 28296 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-ED, el Decreto Supremo N° 024-2002- 
ED- que aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Biblioteca Nacional del Perú y del Sistema Nacional de Bibliotecas; y demás normas pertinentes; 

Página 2 de 3 



Biblio 

ÍAS MUJIC 
Director Nacio 

eca Nacional 

Regístrese, comunique• y cúmplase 

PINILLA 
al 
el Perú 

"AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

g~,o9tai Pilracio4wd C 	211 -2012-BNP 
SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-  DECLARAR como bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, los 
documentos - manuscritos precisados en el Memorándum N° 663-2012-BNP/DT-BNP, de fecha 26 
de diciembre de 2012, emitido por la Dirección Técnica de la Biblioteca Nacional del Perú, Informe 
N° 269-2012-BNP/CSBE, de fecha 20 de diciembre de 2012, emitido por la Dirección General del 
Centro Servicios Bibliotecarios Especializados, Informe N °  293-2012-BNP-CSBE-DPDB, e Informe 
Técnico N° 016-2012-BNP/CSBE/DEPDB, emitidos por la Dirección de Patrimonio Documental 
Bibliográfico del Centro Servicios Bibliotecarios Especializados, que a continuación se detalla: 

"Documentos manuscritos en número de 2966, con un total de folios de 4084, constituidos 
por cartas remitidas al Gran Mariscal Andrés Avelino Cáceres desde el año 1894 al 1921, 
remitidas desde las ciudades de Ancash, Arequipa, Apurímac, Amazonas, Ancash, Cuzco, 
Huancavelica, Cerro de Pasco y Cuzco. 
Precisados en Ficha Técnica N° 292-2012 "Colecciones" con el correspondiente Código de 
Barras 5000000001-5000000113". 

Artículo Secundo.-  DISPONER se proceda a la inscripción en el Registro Nacional de Bienes 
Integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los documentos- manuscritos que se detalla en 
artículo precedente. 

Artículo Tercero.-  DISPONER, que la Dirección Técnica de la Biblioteca Nacional del Perú, a 
través de las unidades orgánicas correspondientes, organizará, conducirá, ejecutará y evaluará el 
desarrollo de acciones y programas orientados a asegurar la identificación, registro, protección, 
restauración, investigación, conservación, puesta en valor y difusión de los Bienes Integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación a que se refiere el artículo primero de la presente Resolución. 

Artículo Cuarto.-  COMUNICAR el contenido de la presente Resolución al Registro Nacional 
Patrimonial Informatizado de Bienes Integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación a cargo del 
Ministerio de Cultura, con copia de la correspondiente Ficha Técnica, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 15° de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

rtículo 1 uinto.- PUBLICAR la presente Resolución en la página Web Institucional: 
http://www.bnp.gob.pe ). 
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ANEXO 

1. Negativo 0-25754: Malecón de Miraflores. 
Ficha Técnica No 025-2012 

2. Negativo 0-982: Balneario de la Punta. 
Ficha Técnica No 0026-2012 

3. Negativo 0-29272: Corte Superiorde Justicia de Lima. 
Ficha Técnica No 0027-2012 

4. Negativo 0-1203: Huánuco (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0028-2012 

5. Negativo 0-1388: Cráter del Volcán Misti 
Ficha Técnica No 0029-2012 

6. Negativo 0-574: Fotógrafo aéreo 
Ficha Técnica No 0030-2012 

7. Negativo 0-1400: Arequipa (Ciudad) y el Misti (Volcán) Ampato 
Ficha Técnica No 0031-2012 

8. Negativo 0-1425: Sacsayhuaman (Fortaleza) 
Ficha Técnica No 0032-2012 

9. Negativo 0-1506: Colegio Leoncio Prado 
Ficha Técnica No 0033-2012 

10. Negativo 0-1594: Hospital Guillermo Almenara (Ex Obrero) 
Ficha Técnica No 0034-2012 

11. Negativo 0-18191: Corte Justicia (Ex Ministerio de Educación) 
Ficha Técnica No 0035-2012 

12. Negativo 0-1795: Santiago de Surco 
Ficha Técnica No 0036-2012 

%,--;,00N,
-‘ 

 --", 13. Negativo 0-1820: Callao (Ciudad) 
/4,9' 	<1 	Ficha Técnica No 0037-2012 
IV" ()N 1 
93>ct  #4. Negativo 0-1667: Nudo de Ampato 

Ficha Técnica No 0038-2012 

15. Negativo 0-26550:Club Regatas 
Ficha Técnica No 0039-2012 

Negativo 0-2107: Plaza de Armas y Palacio de Gobierno 
Ficha Técnica No 0040-2012 

Negativo 0-2178: Plaza San Martín 
Ficha Técnica No 0041-2012 

18. Negativo 0-2395: Balneario de Mejía 



Negativo 0-29428: La Punta 
Ficha Técnica No 0053-2012 

30. Negativo 0-17423: Barranco 
Ficha Técnica No 0054-2012 
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Ficha Técnica No 0042-2012 

19. Negativo 0-2475: Hacienda Camacho 
Ficha Técnica No 0043-2012 

20. Negativo 0-5088: Plaza de Acho 
Ficha Técnica No 0044-2012 

21. Negativo 0-17456: Magdalena del Mar (Distrito) 
Ficha Técnica No 0045-2012 

22. Negativo 0-8438: Coliseo Amauta 
Ficha Técnica No 0046-2012 

23. Negativo 0-11409: Santa Cruz (Nevado) 
Ficha Técnica No 0047-2012 

24. Negativo 0-11427: Huascarán (Nevado) 
Ficha Técnica No 0048-2012 

25. Negativo 0-11436: Hualcan (Nevado) 
Ficha Técnica No 0049-2012 

26. Negativo 0-11437: Copa (Nevado) 
Ficha Técnica No 0050-2012 

27. Negativo 0-11450: Cojup (Quebrada) 
Ficha Técnica No 0051-2012 

28. Negativo 0-13687: Construcción del Estadio Nacional 
Ficha Técnica No 0052-2012 

Negativo 0-992: Club de Tennis 
Ficha Técnica No 0055-2012 

Negativo 0-25542: Ayacucho (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0056-2012 

33. Negativo 0-19250: Hospital Rebagliati (Ex Empleado) 
Ficha Técnica No 0057-2012 

Negativo 0-17412: Construcción del Ministerio de Educación 
Ficha Técnica No 0058-2012 

35. Negativo 0-18087: Salkantay 
Ficha Técnica No 0059-2012 

36. Negativo 0-21319: Valle del Urubamba 
Ficha Técnica No 0060-2012 

37. Negativo 0-20652: Fortaleza del Real Felipe 



Ficha Técnica No 0061-2012 

38. Negativo 0-22249: Plaza Unión 
Ficha Técnica W 0062-2012 

39. Negativo 0-24836: La Planicie 
Ficha Técnica No 0063-2012 

40. Negativo 0-25527: Aeropuerto de Ayacucho 
Ficha Técnica No 0064-2012 

41. Negativo 0-18327: Club Regatas 
Ficha Técnica No 0065-2012 

42. Negativo 0-20056: Balneario de Ancón 
Ficha Técnica No 0066-2012 

43. Negativo 0-20991: Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
Ficha Técnica W 0067-2012 

44. Negativo 0-25525: Ayacucho (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0068-2012 

45. Negativo 0-21351: Huaynapichu 
Ficha Técnica No 0069-2012 

46. Negativo 0-27841: Plaza Unión 
Ficha Técnica W 0070-2012 

Negativo 0-22293: Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
Ficha Técnica No 0071-2012 

48. Negativo 0-31063: Campo de Marte 
Ficha Técnica No 0072-2012 

49. Negativo 0-30903: La Malina (Distrito) 
Ficha Técnica No 0073-2012 

Negativo 0-26356: Puerto de Chimbote 
Ficha Técnica W 0074-2012 

51. Negativo 0-25027: Rio Rímac 
Ficha Técnica No 0075-2012 

Negativo 0-21546: Puente Santa Rosa 
Ficha Técnica No 0076-2012 

53. Negativo 0-20702: Hospital Naval 
Ficha Técnica W 0077-2012 

54. Negativo 0-30106: Puente Eduardo Villena y bajada Balta 
Ficha Técnica W 0078-2012 

55. Negativo 0-25243: Fortaleza del Real Felipe 
Ficha Técnica No 0079-2012 
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56. Negativo 0-24971: Hospital Almenara (Ex Hospital Obrero) 
Ficha Técnica No 0080-2012 

57, Negativo 0-30260: Parque de las Leyendas 
Ficha Técnica No 0081-2012 

58. Negativo 0-30632: Laguna Azul (Sauce) 
Ficha Técnica No 0082-2012 

59. Negativo 0-30985: Palacio Goyeneche 
Ficha Técnica W 0083-2012 

60. Negativo 0-26879: La Punta (Distrito) 
Ficha Técnica No 0084-2012 

61. Negativo 0-30489: Conjunto Habitacional Marbella 
Ficha Técnica No 0085-2012 

62. Negativo 0-30533: Fortaleza del Real Felipe 
Ficha Técnica No 0086-2012 

63. Negativo 0-21557: Parque Kennedy 
Ficha Técnica No 0087-2012 

64. Negativo 0-24967: Lima 
Ficha Técnica W 0088-2012 

65. Negativo 0-24872: Puente Canadá 
Ficha Técnica No 0089-2012 

66. Negativo 0-2264: Ica (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0090-2012 

67. Negativo 0-22361: 01 lantaytambo 
Ficha Técnica No 0091-2012 

68. Negativo 0-10435: La Atarjea 
Ficha Técnica No 0092-2012 

69. Negativo 0-20551: Cementerio de Yungay 
Ficha Técnica No 0093-2012 

70. Negativo 0-20873: Arequipa (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0094-2012 

Negativo 0-2108: Plaza San Martín 
Ficha Técnica N" 0095-2012 

72. Negativo 0-22730: Plaza de Acho 
Ficha Técnica No 0096-2012 

73. Negativo 0-24600: Plaza Bolognesi 
Ficha Técnica No 0097-2012 

74. Negativo 0-22421: Plaza de Acho 
Ficha Técnica No 0098-2012 



75. Negativo 0-21077: Plaza Bolognesi 
Ficha Técnica No 0110-2012 

76. Negativo 0-21067:Plaza de Acho 
Ficha Técnica No 0111-2012 

75. Negativo 0-22410: Hotel Crillón 
Ficha Técnica No 0099-2012 

76. Negativo 0-22269: Machu Picchu 
Ficha Técnica No 0100-2012 

77. Negativo 0-22253: Cerro San Cristóbal 
Ficha Técnica No 0101-2012 

78. Negativo 0-22252: Plaza Dos de Mayo 
Ficha Técnica No 0102-2012 

79. Negativo 0-21940: Estadio de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Ficha Técnica No 0103-2012 

80. Negativo 0-21722: Huacachina (Laguna u Oasis) 
Ficha Técnica No 0104-2012 

81. Negativo 0-20235: Plaza de Armas de Lima 
Ficha Técnica No 0105-2012 

82. Negativo 0-21368: Sacsayhuaman (Fortaleza) 
Ficha Técnica No 0106-2012 

83. Negativo 0-21281: Cusca (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0107-2012 

84. Negativo 0-21279: Sacsayhuaman (Fortaleza) 
Ficha Técnica No 0108-2012 

85. Negativo 0-21099: Barranco (Distrito) 
Ficha Técnica No 0109-2012 

88. Negativo 0-21011: Parque Kennedy 
Ficha Técnica No 0112-2012 

89. Negativo 0-20731: Nevado : del Callejón de Huaylas 
Ficha Técnica No 0113-2012 

90. Negativo 0-20309: Terminal Marítimo del Callao 
Ficha Técnica No 0114-2012 

91. Negativo 0-20272: Plaza San Martín 
Ficha Técnica No 0115-2012 

92. Negativo 0-20267: La Punta 
Ficha Técnica No 0116-2012 

93. Negativo 0-20251: Ancón 



Ficha Técnica No 0117-2012 

94. Negativo 0-20246: Balneario Santa Rosa 
Ficha Técnica No 0118-2012 

95. Negativo 0-19044: Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
Ficha Técnica N" 0119-2012 

96. Negativo 0-27568: Puerto de Pisco 
Ficha Técnica No 0120-2012 

97. Negativo 0-18001-A: Hospital Rebagliati 
Ficha Técnica No 0121-2012 

98. Negativo 0-1484: Ica (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0122-2012 

99. Negativo 0-18020: Huancayo (Ciudad) 
Ficha Técnica No 0123-2012 

100. Negativo 0-30124: Plaza Grau 
Ficha Técnica No 0124-2012 

101. Negativo 0-8595: Llanganuco (Laguna). 
Ficha Técnica No 0125-2012 

102. Negativo 0-8590: Huascarán (Nevado). 
Ficha Técnica No 0126-2012\ 

103. Negativo 0-8556: Huascarán (Nevado). 
Ficha Técnica No 0127-2012 

104. Negativo 0-7826: Campo de Marte. 
Ficha Técnica No 0128-2012 

105. Negativo 0-6882: Rímac (Distrito). 
Ficha Técnica No 0129-2012 

106. Negativo 0-6555: Plaza de Acho. 
Ficha Técnica No 0130-2012 

107. Negativo 0-4792: Moquegua (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0131-2012 

108. Negativo 0-4697: Arequipa (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0132-2012 

109. Negativo 0-4691: Arequipa (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0133-2012 

110. Negativo 0-2468: Playa San Bartola. 
Ficha Técnica No 0134-2012 

111. Negativo 0-2322: Nazca (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0135-2012 
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112. Negativo 0-1301: Jauja (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0145-2012 

113. Negativo 0-1204: Huánuco (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0146-2012 

24. Negativo 0-27889: Playa Punta Negra. 
Ficha Técnica No 0148-2012 

125. Negativo 0-27836: Iquitos (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0149-2012 

6. Negativo 0-27688: Club Regatas. 
Ficha Técnica No 0150-2012 
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112. Negativo 0-2282: Huacachina (Laguna u oasis). 
Ficha Técnica No 0136-2012 

113. Negativo 0-2189: Chincha Alta (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0137-2012 

114. Negativo 0-2142: Playa la Herradura. 
Ficha Técnica No 0138-2012 

115. Negativo 0-2139: Playa Agua Dulce. 
Ficha Técnica No 0139-2012 

116. Negativo 0-1658: Chorrillos (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0140-2012 

117. Negativo 0-1618: Pachacámac (Templo) 
Ficha Técnica No 0141-2012 

118. Negativo 0-1426: Cusco (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0142-2012 

119. Negativo 0-1411: Puno (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0143-2012 

120. Negativo 0-1371: Ayacucho (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0144-2012 

121. Negativo 0-27924: La Capullana. 
Ficha Técnica No 0147-2012 

127. Negativo 0-27433: Club Regatas. 
Ficha Técnica No 0151-201 Z 

128. Negativo 0-27426: Bajada de Armendáriz. 
Ficha Técnica No 0152-2012 

129. Negativo 0-20233: Centro de Lima. 
Ficha Técnica No 0153-2012 

130. Negativo 0-15567: Huascarán (Nevado). 
Ficha Técnica No 0154-2012 



143. Negativo 0-26524: Mirador de Chorrillos. 
Ficha Técnica No 0167-2012 

144. Negativo 0-26525: Salto del Fraile. 
Ficha Técnica No 0168-2012 

5. Negativo 0-26531: Playa Agua Dulce. 
Ficha Técnica No 0169-2012 

Negativo 0-26533: Miraflores. 
Ficha Técnica No 0170-2012 

146. 

131. Negativo 0-20123: Pimentel (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0155-2012 

132. Negativo 0-20184: Puente Balta y Puente Ricardo Palma. 
Ficha Técnica No 0156-2012 

133. Negativo 0-25755: Plaza Grau. 
Ficha Técnica No 0157-2012 

134. Negativo 0-25896: La Parada (Mercado). 
Ficha Técnica No 0158-2012 

135. Negativo 0-26022: Plaza Ramón Castilla (Unión). 
Ficha Técnica No 0159-2012 

136. Negativo 0-25998: Colegio San Agustín. 
Ficha Técnica No 0160-2012 

137. Negativo 0-26027: Plaza Grau. 
Ficha Técnica No 0161-2012 

138. Negativo 0-26102: Miraflores. 
Ficha Técnica No 0162-2012 

139. Negativo 0-26105: Puente Vi llena. 
Ficha Técnica No 0163-2012 

140. Negativo 0-26130: Vía Expresa. 
Ficha Técnica No 0164-2012 

141. Negativo 0-26197: Estadio Nacional. 
Ficha Técnica No 0165-2012 

142. Negativo 0-26199: San Isidro. 
Ficha Técnica No 0166-2012 
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147. Negativo 0-26910: Candelabro de Paracas. 
Ficha Técnica No 0171-2012 

148. Negativo 0-27219: Isla 	San Lorenzo.• 
Ficha Técnica No 0172-2012 

149. Negativo 0-27367: Puente Vi llena. 
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Ficha Técnica No 0173-2012 

150. Negativo 0-27400: Amauta (Coliseo). 
Ficha Técnica No 0174-2012 

151. Negativo 0-30126: Estadio Alejandro Villanueva (Matute). 
Ficha Técnica N° 0175- 2012 

152. Negativo 0-30267: Vilcashuamán (Ciudad). 
Ficha Técnica N°0176- 2012 

153. Negativo 0-30466: Ovalo de Miraflores. 
Ficha Técnica No 0177-2012. 

154. Negativo N° 0-30481: Playa Agua Dulce. 
Ficha Técnica W 0178-2012 

155. Negativo No 0-30495: Plaza Grau. 
Ficha Técnico No 0179-2012 

156. Negativo No 0-30567: Iquitos (Ciudad). 
Ficha Técnico No 0180-2012 

157. Negativo No 0-30651: Balneario de Ancón. 
Ficha Técnica 0181-2012 

158. Negativo No 0-30654: Centro de Lima y el Rímac. 
Ficha Técnica No 0182-2012 

9. Negativo No 0-30665: Hipódromo de Monterrico. 
Ficha Técnica No 0183- 2012 

160. Negativo No 0-30781: Fortaleza del Real Felipe. 
Ficha Técnica No 0184-2012 

61. Negativo No 0-31071: Palacio de Gobierno. 
Ficha Técnica No 0185- 2012 

162. Negativo No 0-31162: Hotel Sheraton. 
Ficha Técnica No 0186-2012 

. Negativo N° 0-31263: Parque Kennedy. 
Ficha Técnica No 0187- 2012 

164. Negativo No 0-31264: Morro Solar. 
Ficha Técnica N°0188- 2012 

165. Negativo No 0-31289: Plaza Mayor de Lima. 
Ficha Técnica W0189- 2012 

166. Negativo No 0-31290: Plaza de Acho. 
Ficha Técnica No 0190-2012 

167. Negativo No 0-31293: Plaza San Martín. 
Ficha Técnica N°0191- 2012 



Negativo No 0-31834: Plaza San Martín. 
Ficha Técnica N°0202- 2012 

179. Negativo No 0-31843: [Ovalo Higuereta]. 
Ficha Técnica No 0203- 2012 

0. Negativo N° 0-32089: Bajada de Armendáriz y Estadio Gálvez Chipoco. 
Ficha Técnica N°0204- 2012 

81. Negativo No 0-32090: Morro Solar y Club Regatas. 
Ficha Técnica N°0205- 2012 

2. Negativo N° 0-31286: Miraflores (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0206- 2012 

183. Negativo N° 0-30080: Estadio San Martín y Trébol de Caquetá. 
Ficha Técnica No 0207- 2012 
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168. Negativo N° 0-31294: Parque Universitario. 
Ficha Técnica No 0192- 2012 

169. Negativo No 0-31315:[Bajada de Armendáriz. 
Ficha Técnica No 0193-2012 

170. Negativo No 0-31356: Parque del Amor. 
Ficha Técnica No 0194-2012 

171. Negativo No 0-31379: La Rosa Náutica. 
Ficha Técnica No 0195- 2012 

172. Negativo No S 0-31381:Larcomar. 
Ficha Técnica No 0196-2012 

173. Negativo No 0-31402: Balneario de Ancón. 
Ficha Técnica No 0197- 2012 

174. Negativo No 0-31462: Club Regatas y Mirador. 
Ficha Técnica W 0198-2012 

175. Negativo No 0-31469: Coliseo Amauta. 
Ficha Técnica N°0199- 2012 

176. Negativo No 0-31770: Plaza Mayor de Lima. 
Ficha Técnica No 0200-2012 

177. Negativo No 0-31772: Estadio Nacional José Díaz. 
Ficha Técnica N°0201- 2012 

184. Negativo No 0-30084: Plaza Mayor. 
Ficha Técnica N°0208- 2012 

185. Negativo N° 0-1772: Fortaleza de Paramonga. 
Ficha Técn ica No0209 -2012 

186. Negativo N° 0-28178: Fortaleza de Paramonga. 
Ficha Técnica No 0210-2012 



197. Negativo N° 0-28568: Líneas de Nazca. 
Ficha Técnica N°0221 -2012 

198. Negativo No 0-28651: Puerto del Callao. 
Ficha Técnica No 0222- 2012 

9. Negativo No 0-28963: Estadio Luis Gálvez Chipoco. 
Ficha Técnica No 0223- 2012 

00. Negativo N° 0-29198: Plaza Mayor. 
Ficha Técnica No 0224- 2012 

187. Negativo No 0-28026: Pimentel (Ciudad). 
Ficha Técnica No 0211 -2012 

188. Negativo N° 0-29429: La Punta. 
Ficha Técnica N°0212- 2012 

189. Negativo N° 0-28192: Pampa de la Quinua. 
Ficha Técnica N°0213- 2012 

190. Negativo N° 0-28240: Líneas de Nazca : La araña. 
Ficha Técnica N°0214- 2012 

191. Negativo N° 0-28255: Líneas de Nazca: Círculo. 
Ficha Técnica N°0215- 2012 

192. Negativo No 0-28473: Iquitos (Ciudad). 
Ficha Técnica N°0216- 2012 

193. Negativo N° 0-28555: Líneas de Nazca: Astronauta. 
Ficha Técnica No 0217-2012 

194. Negativo N° 0-28557: Líneas de Nazca: Manos. 
Ficha Técnica No 0218-2012 

195. Negativo N° 0-28562: Líneas de Nazca. 
Ficha Técnica No 0219-2012 

N°271-201 2 -BNP 

196. Negativo No 0-28563: Líneas de Nazca. 
Ficha Técnica No 0220 — 2012 


